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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal; y de las Leyes 

Federal contra la Delincuencia Organizada, y Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorena Corona Valdés e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar el robo a servicios de autotransporte de carga como un delito del fuero federal. Establecer el delito de robo a servicios de 

autotransporte federal de carga como delito que puede ser cometido por la delincuencia organizada. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4204-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI para el Código Penal Federal y la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada; y XXXI en relación con el artículo 94 párrafo segundo, para la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación., todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que reforman diversas 

disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada y de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación  

Artículo Primero. Se adiciona un artículo 368 Quáter al Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

“Artículo 368 Quáter. Al que cometa el delito de robo de 

bienes, valores o mercancías que se trasladen por medio de 

servicios de autotransporte federal de carga, se impondrán, 

sin importar el monto de lo robado, de siete a quince años de 

prisión y de ocho mil a diez mil días multa.  

La pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en una 

mitad, cuando en el robo participe algún servidor público 

que tenga a su cargo funciones de prevención, persecución o 

sanción del delito o ejecución de penas y, además se le 

aplicará destitución e inhabilitación para desempeñar 

cualquier empleo, cargo o comisión públicos por un tiempo 

igual al de la pena de prisión impuesta.  

Cuando el objeto del robo sea el vehículo automotor se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 376 Bis y 377 de este 

Código con independencia de las penas que correspondan 

por la comisión de otros delitos.”  
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

 

 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

 

I a IV.… 

 

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 

Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tiene capacidad para 

resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de 

personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 

artículo 204; Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; Tráfico 

de menores o personas que no tienen capacidad para comprender 

el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y Robo de 

vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código 

Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las 

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción V del artículo 2º de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar 

como sigue: 

“Artículo 2o . ... 

 

 

I. a IV. ... 

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 

artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de 

dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no 

tiene capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 

Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, previsto en el artículo 204; Asalto, previsto en los 

artículos 286 y 287; Tráfico de menores o personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho, previsto en 

el artículo 366 Ter; Robo de bienes, valores o mercancías que 

se trasladen por medio de servicios de autotransporte federal 
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legislaciones penales estatales o del Distrito Federal; 

 

 

 

 

VI a X. … 

 

… 

 

de carga, previsto en el artículo 368 Quáter, y Robo de 

vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código 

Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las 

legislaciones penales estatales o del Distrito Federal; 

VI. a X. ... 

...” 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

  

 

Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán: 

 

I. De los delitos del orden federal. 

 

Son delitos del orden federal: 

 

a) a k)  … 

 

l) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales 

federales o de funcionarios partidistas en los términos de la 

fracción II del artículo 401 del Código Penal, y 

 

m) Los previstos en los artículos 366, fracción III; 366 ter y 366 

quáter del Código Penal Federal, cuando el delito sea con el 

propósito de trasladar o entregar al menor fuera del territorio 

nacional. 

 

 

Artículo Tercero. Se adiciona un inciso n) a la fracción I del 

artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 50. ... 

“I. ... 

... 

a) a k) ... 

l) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales 

federales o de funcionarios partidistas en los términos de la 

fracción II del artículo 401 del Código Penal,  

m) Los previstos en los artículos 366, fracción III; 366 ter y 366 

quáter del Código Penal Federal, cuando el delito sea con el 

propósito de trasladar o entregar al menor fuera del territorio 

nacional, y  
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II a IV.- … 

 

n) El previsto en el artículo 368 Quáter del Código Penal 

Federal, cuando el delito se cometa en caminos de 

jurisdicción federal.  

II. a IV. ...” 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


